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B O L E T I N 
*» . ta 

D E LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a loájeditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los dfas, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margal!, 12 
TELEFONO 13587. —APABTADO 1.039 

HORAS: D E ! D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION A ( X I / I 
Centros oficiales ds Madrid. — Llevado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas: trimestre, 9; semestre, 12, y ua año, 36. 
Oficiales fuera de Afadrid.-<-Trime8tre, 9 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 4b. 
Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de tai Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto S O céntimos :::::::::::::::: 
: : : : : : : : : : : : : : : : A part iculares : 6 O céntimoa 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a 

Primara División Orgánica.—Estado 
Mayor.—Reclutamiento 

Circular 

Excmo. S r . : E n cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo tercero del de
creto de 20 de agosto de 1930 («Co
lección Legislativa» núm. 2 9 3 ) , este 
Ministerio ha resuelto sean destina
dos a Cuerpo los 4 .624 reclutas de 
servicio reducido y los 45.615 de ser
vicio ordinario, perteneciente al re
emplazo de 1933, y agregados al 
mismo, que integran el cupo de ins
trucción fijado por órdenes circula
res de 3 de octubre y 25 de septiem
bre pasados («D. O.» núms. 232 y 
226), sin que sea necesaria la pre
sentación en las Cajas de recluta, pa
ra lo cual se observarán las reglas 
siguientes: 

1. * Los reclutas de servicio redu
cido serán destinados a los Cuerpos 
que hayan elegido, remitiendo las 
Cajas a los Cuerpos, con la filiación 
original, la carta de pago correspon
diente al primer plazo de su cuota. 
Estos reclutas están obligados a pa

gar el segundo plazo de su cuota an
tes del 25 de junio próximo, según 
dispone el artículo primero de la cir
cular de 23 de octubre de 1933 («Dia
rio Oficial» núm. 2 4 8 ) . S i existiera 
algún recluta que no esté destinado a 
Cuerpo, por no haberlo solicitado o 
por no haberse resuelto su petición, 
el Jefe de la Caja lo pondrá en cono
cimiento del General de la división, a 
fin de que por esta autoridad se re
suelva lo procedente con arreglo a 
los preceptos de la circular antes ci
tada. 

2. * Los reclutas del servicio ordi
nario serán destinados a Cuerpo en 
la cuantía que fija el estado que se in
serta a continuación ,y para comple
tar los efectivos que en el mismo se 
asignan, las Cajas de la primera di
visión destinarán a Cuerpos de la 
quinta división 1.301 reclutas para 
Infantería, 376 para Artillería y 200 
para Ingenieros; total, 1.877. I-as 
Cajas de la segunda división facilita
rán a los Cuerpos de la primera 487 
para Infantería, 400 para Caballería, 
712 para Artillería, 600 para Ingenie
ros y 150 para Aviación; total 2.349, 
y a los Cuerpos de la tercera división 
1.701 para Infantería, 100 para Caba
llería y 79 para Artillería; total 1.880. 
Las Cajas de la tercera división, a 
"Cuerpos de la cuarta 1.398 para In

fantería, 200 para Caballería, 370 pa
ra Artillería y 55 para Aviación; to
tal 2.023. Las Cajas de la octava d i 
visión destinarán a los Cuerpos de la 
sexta 1.240 para Infantería, 250 p ara 
Caballería, 258 para Artillería y :on 
para Ingenieros; total 1.848, y a 
Cuerpos de la séptima 395 para In
fantería, 100 para Caballería y 130 
para Artillería; total 625. 

E l sobrante de reclutas de servicio 
ordinario disponibles para el destino 
a Cuerpo que resulte, será destinado 
a Cuerpos de la división a que perte
nezcan las Cajas, y si faltaran, serán 
destinados de menos a los Cuerpos 
de otras divisiones. 

3 . * Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes milita
res de Baleares y Canarias fijarán los 
cupos que las cajas de su región han 
de facilitar a los diferentes Cueipos, 
procurando procedan del menor nú
mero de Cajas y de las más próximas 
a la población de su residencia, ex
cepto aquellos que requieran reclutas 
de talla, profesión u oficio determina
do, que se nutrirán de varias de ellas. 

4. ' Los Jefes de las Caias de re
cluta harán el destino a Cuerpo de 
los reclutas de servicio ordinario con 
arreglo a los datos que consten en 
.-us filiaciones, procurando que todos 
ellos reúnan las condiciones fijadas 
por los artículos 354 y 356 del viden
te reglamento de Reclutamiento, 
siendo destinados los números más 
bajos a los Cuerpos más distantes de 
la residencia de las Cajas de re J u 
ta. Pondrán en las filiaciones la no
ta de baja en Caja y de alta en el 
Cuerpo a que sean destinados, con 
fecha 10 del actual, a partir del cual 
se les contará el tiempo de servicio 
en filas y las remitirán antes de! día 
30 de marzo próximo a los Jefes de 
los respectivos Cuerpos, con duplica
das relaciones en las que se hará 
constar la población en que tienen f i 
jada su residencia y a ser posible las 
señas de su domicilio. 

5 / Los Jefes de las Cajas de re
cluta anotarán en las cartillas mil i 
tares de los reclutas de servicio re
ducido y ordinario el destino que se 
les ha dado, si residen en la misma 
población, y, caso contrario, se lo 
comunicarán a los alcaldes o Cónsu
les de España en el extranjero, para 
que por estas autoridades se !¡:>pa la 
ar.otnc.'.n «•:: 'us cartillas y s*» mu-
nique a los interesados el Cuerpo y 
polución en que reside el Cu?-,«» n 
que han sido destinados, rem<t;»in<1) 
ai efecto •<« piteadas 1 elaciones ¡..-ra 

qi.-' sea ti--.-..fita una de ellas, rn ia 
Iqiiv .-e hará constar se ha hech) u i 
correspondiente anotación en las car
tillas militares o las causas que lo han 
impedido, la población de residencia 
y las señas de su domicilio, datos que 
comunicarán a los jefes de los Cuer
pos a que hayan sido destinados. 

6. * Los reclutas del cupo de ins
trucción, aun cuando estén destina
dos a Cuerpo, permanecerán en sus 
hogares, sin goce de haber hasta que 
se ordene su incorporación a filas pa
ra recibir la instrucción militar, se
gún dispone el apartado c) del ar
tículo tercero del decreto de 20 de 
agosto de 1930. 

7. * Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes milita
res de Baleares y Canarias remitirán 
a este Ministerio las instrucciones 
que dicten para cumplimiento de esta 
orden, resolverán cuantas dudas se 
presenten en su aplicación, a no ser 
que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Ministe
rio, interesando de los Gobernado
res civiles la inserción de esta circu
lar en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias, para que llegue a cono
cimiento de los interesados. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
6 de febrero de 1934. 

H I D A L G O 
Señor... 

(Núm. 429) 

-«««»»»-

G 0 B I E R N O C I V I L 

Secretaria.—Sección 2.a 

En cumplimiento de lo que pre
viene la Orden circular del Ministe
rio de la Guerra, fecha 15 de enero 
próximo pasado («Diario Oficial» nú
mero 16), sobre fijación de precios 
de las prestaciones en especie que 
efectúan los Ayuntamientos, así co
mo la valoración de las estancias cau
sadas por militares en hospitales ci
viles, se hace público para conoci
miento de todas las Corporaciones 
municipales de esta provincia que el 
Excmo. Sr. General de la Primera 
División Orgánica ha designado, a 

.los efectos de la citada disposición, 
'al Teniente Coronel don Ernesto R i -
pollés Amo, Director del Parque de 
Intendencia de Madrid. 

Madrid, 16 de febrero de 1934.— 
E l Gobernador, Eduardo Benzo. 

(Núm. 442) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 9 del actúa', 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar pa
ra contratar la adquisición de dos re
gadoras automóviles con destino al 
servicio de Parques y Jardines. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantos re
clamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 dc 
julio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 14 de febrero de 1934-— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(0.-97) 

-<«<«»»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia número diecinueve, se tramitan 
autos juicio ejecutivo por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador don Julio Martín Juárez, en 
representación de d o n Maximino 
Alonso Amago, para hacer efectivo 
un crédito de cinco mil novecientas 
veinticinco pésetes de capital, intere
ses pactados y costas, cuyo préstamo 
por mayor cantidad se concertó en es
critura pública otorgada en Madrid, 
el cinco de enero de mil novecientos 
treinta y tres, ante el Notario don L u i s 
A v i l a Pía, bajo el número dieciséis de 



su protocolo, y en la cual, en garan
tía de las expresadas responsabilida
des, se constituyó hipoteca sobre el 
inmueble siguiente : 
Casa situada en Madrid, en el camino 

de Canillas, señalada con el 
número veintidós provisio
nal, barrio de la Guindale
ra, en la parte comprendida, 
en el paseo de Ronda y la 
calle de Cartagena, tercera 
sección del Registro de la 
Propiedad del distrito del 
Norte, constando la edifica
ción en su frente de planta 
baja y piso alto. 

Separada de esta construc
ción por un patio existe otra 
edificación de una sola 
planta. 

Linda al Norte o frente, 
con dicho camino de Cani
llas, en longitud de dieciséis 
metros quince centímetros; 
al Oeste o derecha, con casa 
de la misma calle, de don 
Nicolás Colina, en línea de 
dieciocho metros; al Sur o 
testero, con terreno de don 
Pedro Galindo Moreno, en 
longitud de cinco metros 
cuarenta centímetros, y al 
Este o izquierda, en otra lí
nea recta de catorce metros 
veinte centímetros, con te
rreno de don Benigno Mar
tínez. 

E l perímetro descrito, de 
figura de cuadrilátero irre
gular, encierra una superfi
cie plana y horizontal de 
ciento cincuenta y siete me
tros cuadrados y treinta y 
cinco decímetros también 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil veintiséis pies cua
drados y sesenta y siete cen
tésimas. 

Dicho préstamo fué hecho a don 
Gabriel González Campo y aportada 
a los autos la certificación que previe
ne la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
aparece de ella que el inmueble se ha
lla inscrito en la actualidad a nombre 
de don Francisco Rodríguez Granja, 
casado con doña Sinforosa Cañas P i 
cado, por haberla adquirido del deu
dor hipotecario, y acreditado en los 
autos el fallecimiento del titular don 
Francisco Rodríguez Granja, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Pérez Rodríguez. M a 
drid, catorce de febrero de 
mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Por presentado el anterior 
escrito con la certificación 
que le acompaña, que se 
unirán a los autos de su 
razón. 

Y como se pide, requiéra
se por medio de edictos, que 
se fijarán en la, tabla de 
anuncios del Juzgado y se 
insertará un ejemplar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a los herederos o su
cesores legítimos del titular 
del inmueble don Francisco 
Rodríguez Granja, notifi
cándoles a la vez la existen
cia de este procedimiento, 
para que puedan, si les con
viene, intervenir en la su
basta o satisfacer antes del 
remate el importe del crédi
to y de los intereses y costas 

< • en la parte que está asegu
rada con la hipoteca de la 

: finca. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Pérez.—An
te mí, Ramiro López (ru
bricados). 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a loa herederos o suce
sores legítimos del titular don Fran
cisco Rodríguez Granja, extiendo el 
presente en Madrid, a catorce de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Ante mi , 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—412) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad C i v i l de 
Crédito L a Cooperativa Hipotecaria, 
hoy denominada L a Compañía Hipo
tecaria, contra don Antonio León Pa
lacios para la efectividad de un crédi
to, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, 
de la siguiente 

Finca 

Una casa en construcción, sita en esta 
villa y su calle de Vi l lami l , 
número veintisiete provisio
nal, distrito de la Universi
dad, primera sección del Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente. 

Consta de cinco plantas o 
pisos, distribuidas: la baja, 
en portería con vivienda y 
cinco cuartos, y las otras 
cuatro, en seis viviendas 
cada una. 

E l solar sobre que insiste 
es el señalado en el plano de 
parcelación con el número 
siete, que comprende una su
perficie de trescientos c i n 
cuenta y un metros cuaren
ta y seis decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil quinientos veintiséis 
pies ochenta décimos, y l in
da : por su frente o tacha
da, orientada al Sur, c.i lí
nea de quince metros dieci
siete centímetros, con la ci
tada calle de Vi l lamil ; por 
la derecha entrando, al Es
te, en línea de veintidós me
tros setenta y un centíme
tros, con parcela señalada 
con el número ocho, de 
igual procedencia; por la 
izquierda, al Oeste, en línea 
de veintidós metros, con ca
sa de don Manuel Brocas, 
edificada en la parcela nú
mero seis, de la misma pro
cedencia, y por la espalda o 
fondo, al Norte, en línea de 
quince metros veinte centí
metros, con las parcelas nú
meros dos y tres, de dicha 
procedencia. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
te de marzo próximo, a las once de la 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de ciento ochenta mil pese

tas, convenido por las partes en la es
critura de constitución de hipoteca. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferiores 
a dicha cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar lOs licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo de las cien
to ochenta mil pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
d • ceder a un (tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes,, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—413) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número cuatro, en la ejecu
toria de causa seguida bajo el número 
mil veintiuno de mil novecientos trein
ta y uno, por estafa, contra Alberto 
Nicolás Rodríguez Muñiz, se sacan 
por primera vez a la venta, en públi
ca subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
trece de marzo próximo, a las once 
de su mañana, 
Diferentes prendas y efectos embar

gados a dicho procesado, 
que han sido tasados en la 
cantidad de trescientas vein
tiuna pesetas, y que obran 
depositados en este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa- \ 
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 

por ciento efectivo del precio de tasa
ción de los bienes que sirve de tipo 
para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

i *' Tercera 

Que se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños aoto 
continuo al remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el' 
presente en Madrid, a doce de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado.) 
( D . — n i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
.. 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 3 de esta capital, se hace pú
blico que don Darío Meleiro Tejada, 
Registrador de la Propiedad que fué 
de la zona de Occidente, de esta villa, 
y que ha sido declarado jubilado, ha 
promovido expediente para la devolu
ción de la fianza que tiene constituida 
para ejercer el cargo en la Caja gene
ral de Depósitos, habiendo desempe
ñado dicho señor los Registros de la 
Propiedad de Sedaño, Bande, Riba-
davia, Ocaña, Ríoseco, Segovia, Aré-
valo, Torrente, Sevilla (Norte), B i l 
bao y Madrid (distrito de Occidente). 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 307 de la ley Hipoteca
ria y 409 de su Reglamento, se ha 
acordado por este Juzgado, que es el 
delegado al efecto, hacer la publica
ción de tres edictos sucesivos, y en su 
virtud, por el presente, que se inserta
rá en los periódicos oficiales, se anun
cia por segunda vez la solicitud de
ducida, a fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que dedu
cir contra dicho señor Registrador 
don Darío Meleiro Tejada, presenten 
la oportuna reclamación ante este Juz
gado, dentro del plazo de tres meses, 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 6 de febrero de 1934.— 
(Frmado.)—Ante mí, Pedro Pérez 
Alonso. 

(Núm. 375) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Augusto del Cacho y 
Fernández de Cadiñanos, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número trece, tie-
los de esta capital, en los autos se
guidos por el procedimiento especial 
sumario de la vigente ley Hipoteca
ria, a instancia de don Claudio Gar
cía Suelto y Fernández Cabrera y 
don Tomás Alfonso Lozano y Gon
zález, representados por el Procura
dor señor Murga, contra doña María 
Cruz Hernández Nájera, sobre pigo 
de ciento doce mil pesetas de princi
pal, gastos, intereses y costas, se sa
ca a la venta por tercera vez en pú-
bsica subasta, y sin sujeción a tipo, 
el crédito hipotecario de doscientas 
mil pesetas hipotecado en la escritu
ra origen de los mismos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la .Sala audiencia de este Juzgado, s i -



to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la suma de ciento cincuenta mil 
pesetas, tipo de la segunda subasta. 

Que los autos y la certifciación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
l a ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen i n 
teresarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, trece de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Arturo Roldan 
V . ' B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado) 

(A.—404) 

S A B A D E L L 

EDICTO 
E n virtud de lo ordenado por t i se

ñor Juez de primera instancia de la 
ciudad de Sabadell y su partido, en 
proveído dictado en los autos de jui
cio universal de quiebra que ante es
te Juzgado penden, promovidos por 
don Domingo Codina Centellas, se 
hace público por medio del presente, 
y para general conocimiento de los 
acreedores del quebrado don Angel 
Uriarte Balbuena, sastre, con resi
dencia en Madrid, calle de Alberto 
Aguilera, haberse dejado sin efecto 
la declaración en estado de quiebra 
de dicho señor Uriarte, hecha me
diante auto de quince de marzo de 
mil novecientos treinta y tres, al que 
se dio la debida publicidad, y asi
mismo han sido dejadas sin efecto 
todas las medidas que por tal motivo 
fueron adoptadas, quedando actual
mente en libertad los acreedores de 
ejercitar las acciones que contra el 
quebrado les puedan corresponder. 

Sabadell, dieciocho de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

(Firmado.) 
(A.—407) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor don Arturo 
Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve de esta capital, en autos 
juicio ejecutivo que por las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Juan Teixidor 
Martorell para hacer efectivo un cré
dito de cien mil pesetas de capital, 
intereses pactados y costas, se saca a 
la venta en pública y tercero, subasta, 
sin sujeción a tipo, el inmueble si
guiente : 
Casa ya construida en Madrid, calle 

de Don Ramón de la Cruz, 
número sesenta y ocho, dis
trito de Buenavista, barrio 
de las Mercedes, sección ter
cera del Registro de la Pro
piedad del Norte. 

Consta de seis plantas, 
ático y en la primera crujía 
de sótano. 

Linda por su frente, al 
Norte, con la calle de Don 
Ramón de la Cruz ; por la 
derecha entrando, al Oeste, 
con el solar número sesen
ta y seis de la misma calle, 
propiedad de los hijos de 
don Prudencio Moreno, hoy 
casa construida; por la iz
quierda, al Este, con el so
lar número sesenta y ocho 
duplicado de la citada calle, 
hoy casa en construcción de 
don Luis Aristu Misericor
dia, y por la espalda, al Sur, 
con otro solar de hijos de 
don Prudencio Moreno, que 
tiene su frente a la calle de 
Alcántara. 

E l terreno de esta finca 
afecta en proyección hori
zontal un cuadrilátero rec
tangular y comprende la ex
tensión superficial de cua
trocientos cinco metros cua
drados, equivalentes a cin
co mil doscientos dieciséis 
pies cuadrados y cuarenta 
centésimas de otro también 
cuadrado. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día diecisiete de marzo próximo y 
hora de las once, haciéndose pre
sente : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de quince mil novecientas 
pesetas. 

Que el precio del remate habrá de 
ser satisfecho dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, doce de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—409) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, de Madrid, en providen
cia de esta fecha, dictada en los au
tos de procedimiento judicial suma
rio regulado en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos por L a Asociación de Cré
dito Mercantil, Sociedad civil parti
cular, contra don Ignacio Martínez 
Hernández, para la efectividad de un 
préstamo de sesenta y tres mil pese
tas, más sus intereses, gastos y cos
tas, constituido en escritura pública 
con hipoteca de una finca, se saca a 
la venta en pública y primera subas
ta, por término de veinte días, dicha 
finca, que es : 

Una parcela de terreno sita en tér
mino municipal de Cani 
llas, manzana ochenta y 
tres de la Ciudad Lineal , 
letras F . G . , números ocho, 
nueve y diez y ampliación 
de los mismos, con las edi
ficaciones en ella existen
tes. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiocho de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de setenta y cin
co mil pesetas, fijada al efecto en la 
escritura de constitución del présta
mo de referencia, no admitiéndose 
postura inferior y debiendo los lici
tadores depositar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad acto
ra continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, tres de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Dr . Juan Infante 

(Firmado.) 
(A.—410) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, en expedien
te número mil seiscientos setenta y 
nueve de la Jefatura, sobre corta de 
dos pinos contra Francisco Sánchez 
Pérez, vecino de esta villa, se sacan 
a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final se 
expresan, que se hallan de manifies
to en este pueblo de San Martín, y 
que han sido, justipreciados en la can
tidad de seiscientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del mul
tado, debiendo celebrarse su remate 
el día quince de marzo próximo, y 
hora de las once, en los estrados de 
este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién
dose : 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se consigne pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta subasta, pu
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, no existiendo 
títulos de propiedad de la finca, que
dando a cargo del rematante suplir 
esa falta, observándose en lo dispues
to en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, y siendo cuen
ta del multado los gastos. 

Finca que ha de ser subastada 
Tierra dedicada a cereal, de tercera 

clase, de este término mu
nicipal, y sitio de San Es
teban, polígono quince, 
parcela quinientos sesenta 
y tres, extensión treinta y 
dos áreas y veinte centi
áreas. L i n d a : Norte, cami
no de San Esteban; Este* 
Mariano d e Francisco; 
Sur, Crisanto Cisneros, y 
Oeste, Mariano de Fran
cisco. 

Dado en San Martín de Valdeig'e-
sias, a primero de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

P . S. M . , 
José García 

(Firmado.) 
(Núm. 393) (D.—95) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en la ejecutoria del sumario del pa
sado año, contra Isabelo Sánchez 
Gutiérrez, vecino de Menasalvas, so
bre robo, se ha acordado por provi
dencia de hoy sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, los bienes inmuebles 
que a continuación se expresan : 
Una casa situada en el casco de ia v i 

lla de Menasalvas, y en su 
calle de San Pablo, núme
ro cuarenta y seis, < om-
puesta de un portal ruino
so, sala doblada, corra!, 
cuadra y pajar, que l i n d a : 
por la derecha, con otra de 
Cipriano Rodríguez Gar
cía ; izquierda, otra de R o 
sendo Gómez y Teodoro 
Ruiz González, 3 - fondo, 
las mismas de los tres; ta
sada en mil quinientas pe
setas. 

Advertencias y condiciones 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de la anterior su
basta. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que no se ha suplido los títulos de 
propiedad, por no aparecer inscrita 
en el Registro. 

Que el acto del remate tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día catorce de marzo próxi
mo, a las once horas. 

Getafe, dieciocho de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
(Núm. 213) (D.—53) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Por virtud del presente edicto se 
hace saber a don Eugenio Schneider, 
subdito alemán, hijo de Augusto y de 
Eiisabet, de cincuenta años, casado, 
del comercio, natural de Pforzheim 
(Alemania), en donde habita, calle de 
Bleichstr, número 9, el derecho que 
tiene a mostrarse parte en el sumario 
que se tramita por el Juzgado de ins
trucción número 10 de esta capital, 
por sustracción de una maleta con va
rios objetos, que fué recuperada y 
obra en su poder, nombrando al efec
to Abogado y Procurador que le de
fienda y represente, y asimismo para 
reclamar los perjuicios que haya su
frido con motivo de tal sustracción. 



Madrid, 3 de febrero de 1934—Vis
to Bueno: E l Juez interino (firmado). 
E l Secretario, Cándido Gómez. 

(C-54) 
C H I N C H O N 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do, en providencia de hoy, en el su
mario instruido en este Juzgado con 
el número 105 de 1933, por estupro, 
se hace saber a la perjudicada María 
de los Angeles Amat Rodríguez, ve
cina que fué de Aranjuez y cuyo ac
tual paradero se desconoce, que por 
auto fecha 16 de octubre último, dic
tado por la Superioridad, se declaró 
nulo lo actuado, y que puede ejercitar 
las acciones de que se crea asistida, 
en la forma y modo que estime proce
dentes, conforme al artículo 443 del 
Código penal. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» expido la presente en 
Chinchón, a 2 de febrero de 1934.— 
E l Secretario, P . S., Eduardo P i -
mentel. 

(Núm. 372) 
o 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor don Carlos Fernández Calzada, 
Juez municipal del número dos, en 
los autos de juicio verbal c ivi l , segui
do en este Juzgado a instancia de 
don Wenceslao Mario Recuero, co
mo apoderado de Grimm & Schnei-
der, contra don Esteban del Río Mar
tín, domiciliado últimamente en la 
calle de Escosura, número diecisiete, 
y otro sobre pago de quinientas cin
cuenta pesetas, intereses y costas. 

Se ha señalado para que tenga la 
celebración del juicio verbal civil el 
día veintiocho del actual, y hora de 
las diez de su mañana, a cuyo efecto 
se cita por medio del presente al de
mandado señor Río Martín, a fin de 
que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de 
Fuencarral, número setenta y siete, 
piso segundo izquierda, por sí o por 
persona especialmente apoderada, y 
acompañado de los documentos, tes
tigos o demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, se le para
rá en su rebeldía el perjuicio que 
hubiera lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandado señor Río 
Martín, cuyo domicilio del mismo se 
desconoce, e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a seis de febre
ro de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—411) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito número 
diez (Universidad), dictada en autos 
seguidos a instancia del Procurador 
don Luis Montalvo, como apoderado 
de L a Unión de Olivicultores de Jaén, 
contra don Manuel Soriano, sobre 
pago de cantidad, en ejecución de sen
tencia, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez. de los 
bienes embargados al demandado, 

cuyo acto tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en A l 
berto Aguilera, número veinte, se
gundo, el día veintiocho del actual, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Que los bienes embargados consis
ten en 
Ocho toneles de madera, con arillos 

de hierro, de una cabida de 
unas cincuenta arrobas apro
ximadamente, valorados en 
ciento veinte pesetas. 

Segunda 

Que el tipo porque se anuncia esta 
subasta es el de todo el valor de ta
sación. 

Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo. 

Cuarta 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 

Que los bienes embargados objeto 
d * la subasta se encuentran deposita
dos en poder de don Nicolás Corona
do Tera, calle de Argumosa, número 
doce. 

Dado en Madrid, a doce de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—403) 

«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por la Junta de Autoridades a que 
se refiere el artículo 749 del Código 
civil , en nombre y representación de 
los pobres de San Lorenzo del Esco
rial, se saca a subasta la tercera par
te de la casa sita en la calle de Co
golludo, de este término, que es un 
cuarto principal y bohardilla, por el 
precio de 8.900 pesetas, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento, el día 14 de mar
zo próximo y hora de las doce de su 
mañana, ante el Notario de San L o 
renzo. 

Los pliegos de condiciones y títu
los de propiedad de la citada partici
pación de casa se encuentran a dispo
sición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los días labo
rables, a las horas de despacho. 

San Lorenzo del Escorial, 14 de fe
brero de 1934.—El Alcalde, Vicente 
S . Cañiz. 

| (O . -96) 

E L B E R R U E C O 

E l Ayuntamiento que presido tiene 
acordada la prórroga del presupuesto 
municipal ordinario de 1933 para el 
actual año de 1934. 

L o que se hace público por término 
de quince días para oír reclamaciones. 

E l Berrueco, 6 de febrero de 1934. 
E l Alcalde, Gabino Sanz. 

(Núm. 382) (X . -137) 

Z A R Z A L E J O 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal para el año 
1934 queda expuesto al público por 
ocho días para oír reclamaciones, a 
tenor de lo dispuesto en el Reglamen
to aprobado por Decreto de 23 de oc
tubre de 1913. 

Pasado este plazo será elevado, con 
las reclamaciones presentadas, a la 
aprobación definitiva del Servicio de 
Conservación Catastral de la pro
vincia. 

Zarzalejo, 5 de febrero de 1934.—El 
Alcalde, Simón Muñoz. 

(X . -139) 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Se halla vacante en este Ayunta
miento la plaza de Sepulterero-conser-
je del Cementerio municipal de esta 
población, nuevamente creada. 

Los aspirantes a dicha plaza debe
rán reunir las condiciones siguientes : 

Primero. Saber leer y escribir co
rrectamente. 

Segundo. Tener la edad de veinti
cinco a cuarenta y cinco años. 

Tercero. Presentar certificado de 
reconocimiento médico acreditativo de 
no padecer enfermedad ni defecto físi
co que le incapacite para el desempe
ño del cargo. 

Cuarto. Serán preferidos los que 
posean conocimientos del oficio de al
bañil. 

Sueldo y emolumentos 

Primero. Haber anual : 1.200 pe
setas. 

Segundo. Percibirá, con carácter 
eventual y transitorio, la consignación 
anual de 365 pesetas que figuran en el 
presupuesto del año en curso para 
conservación y limpieza del cemen
terio. 

Tercero. Se le facilitará casa-habi
tación contigua al cementerio cuando 
se construya por el Municipio. 

Cumplidas las obligaciones que se 
le impongan por el Reglamento de 
Cementerios a satisfacción de la Cor
poración munipical, podrá disponer 
del .tiempo que le queda libre para de
dicarse a otras dentro del cementerio, 
tales como vestir sepulturas, conserva
ción de panteones, etc. 

Las instancias serán admitidas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de 
once de la mañana a una de la tarde, 
durante el plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Pozuelo de Alarcón, 17 de febrero 
de 1934.—El Alcalde (firmado). 

(E . -24) 

«««»»» 
J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Relación de las personas que han s i 
do designadas para constituir las 
Juntas municipales del Censo electo
ral para el bienio 1934-35, y que em
pezarán a actuar en primero de ene
ro próximo, de loa términos que a 

continuación se expresan: 

E L V E L L O N 
Presidente: Don Calixto Martín 

Díaz. 
Vicepresidente primero : Don Isaac 

García Díaz. 
Vicepresidente segundo : Don Eva-

nsto Asenjo Sánchez. 
Conceja! de mayor de edad y vota-

' ción : Don Silverio López García. 
Ex Juez municipal : Don Manuel 

¡ García Pérez. 
1 Contribuyentes por industrial : Don 

Angel García García y don Amado 
Asenjo García. 

Suplentes : Por territorial, don Ger
vasio García de la Fuente, don F u l 
gencio García y García. 

Por industrial : Don Mariano Gar
cía García y don Olallo Alonso R o 
mano. 

(Núm. 383) (X.—140) 

«««»»» 
S O C I E D A D G E N E R A L A Z U C A 

R E R A D E ESPAÑA 

Desde i.° de marzo próximo se pa
gará el cupón número 18 de las obli
gaciones 5,50 por 100 de esta Socie
dad, emisión i.° de marzo de 1025, a 
razón de 13,75 pesetas cupón . 

E l pago se efectuará en los siguien
tes domicilio y plazas, donde se faci
litarán facturas para la presentación 
de cupones : 

Banco Español de Crédito, Madrid, 
y Sucursales de provincias. 

Banco de Vizcaya, Bilbao, Madrid 
y Zaragoza. 

Sociedad Anónima Arnús-Garí, 
Barcelona. 

Banco de Aragón, Zaragoza. 
Hijos de Manuel Rodríguez Acosta, 

Granada. 
Banco de Santander y Banco Mer

cantil, Santander. 
Madrid, 15 de febrero de 1934.—El 

Secretario, José Canosa. 

(A—408) 

(«(«)>»» 
J U R A D O S M I X T O S D E A R T E S 

G R A F I C A S D E M A D R I D 

Sección de Fotografía 

Habiendo sido aprobadas, en sesio
nes plenarias celebradas los días 30 de 
enero y 1*5 de febrero de 1934, las ba
ses técn ;cas de trabajo de esta Sec
ción (talleres de fotógrafos con gale
ría, talleres de fotografía de aficiona
dos y talleres de fotografía de Pren
sa), las cuales han de regir obligato
riamente para la celebración de con
tratos entre obreros y patronos de to
dos los talleres de las provincias suje
tas a la jurisdicción de este Jurado 
mixto, se hace público, de conformi
dad con lo preceptuado y a los efec
tos oportunos. 

Madrid, dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Benavente 

V.° B.° 
E l Vicepresidente, 

Jorge Galiay 

(A.—405) 

«««)>»» 
A V I S O 

Don Juan Vázquez, propietario del 
establecimiento de vinos sito en Puer
ta del Angel , número uno, cede el 
mismo, con todos sus derechos y en
seres, a don Manuel Vela, lo que se 
pone en conocimiento de las personas 
que puedan hacer alguna reclama
ción contra dicha industria, enten
diéndose que los acreedores que no lo 
hagan dentro de los ocho días si
guientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de hacer
lo, con arreglo a la Ley. 

(A.—414) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5* 

Teléfono 53202 


